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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

( - a f c leyes, órdenes y «nuncio» que hayan de insertarse en 
n BoLcrinr-s o - ic iALts se han de mandar al Jefe Político res-
ecttvo, por cuyo couducto se pasarán á los Editor» de ios 
irtielonados periódicos. 

( r W orden de C de Abril de 1839.) 

tk« | » n b l l c o «ot to» l o * d i o * o x e e p t o l o * d o m i n g o * . 

-*»»Mxaxos D I sosoaioxótv. 

En esta capital, llevado á domicilio. a'ao péselas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'so al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y at'so por un año. 

Se admiten suscrtcioues en Madrid, en la Administración del Boumn, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamoote por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tlompo de abono eu •ellos. 

Las disposiciones de Las Autoridades, excepto las que i 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de tas mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

KñTO«r* faaelto ¿ o e é n t l n a o a 4 o o o * o * a t . 

•flfcSIOfHClA DEt C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S3. M M . el RKV y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

(MISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 19 de Enero de 1887. 

l'RE31DENCIA DEL SEÑOR PELAEZ VERA 

ecuórea que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.—Seijo. — .Sevillano. — Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar cuterada do la Real orden 
desestimando la solicitud de Marcelino 
Prieto y López, soldado del reemplazo 
<ie 1384 por el cupo del distrito de la 
Audiencia de esta Corto, pidiendo se le 
ptroiita formar expediente para probar la 
«xeución quD dice le asisto & fin de ser 
<*ceptoado del servicio militar activo. 

Relevar de la nota de prófugo, por 
haberse presentado voluntariamente, al 
«nozoJnliáu Üuin Trillo, alistado en el 
a t r i t o del Hospicio para el reemplazo 
*k 1886. cuyo mozo queda pendiente de 
*aevo recontamiento. 

Pasar al Pouente, Sr. Arce, el expé
l a t e relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Jul ián Moreno y Gallego, 
^«tra la providencia del Sr. Alcalde de 

Capital, quo dec.aró sujeto al pago 
^. a-bitrio sobre bajadas do aguas pin

ta que vierten eu la via pública, la 
ntim. 23 do la calle del Doctor 

'«orquet. 

informar al Sr. Gobernador do la pro
v e í a que no procedo la sanción del pre
p u e s t o que con el nombre do extraor-

^ ^ i o ha formado el Ayuutamieuto de 
para el año de 18S6 á 87, en con

sideración á que los créditos que en dicho 
presupuesto se consignan, debeu ser ob
jeto de uno adicional, según preceptúa el 
articulo 141 de la vigente ley Municipal, 
considerando conveniente se excite el 
celo de la Corporación para el cumpli
miento de precepto tan importante. 

Se levautó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario. Camilo Pozzi. 

cío Propioilaclca © Impuestos 
el© la provincia, ti© >Xa<lz*i < l. 

Sin embargo del llamamiento general 
hecho á los Ayuntamientos de la pro
vincia, en circular fecha 9 de Novieml.rc 
último, para que, en armonía de lo pre
venido por la regla 10 del ar t . 49 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, riu-
dierau su cuenta por las cédulas persona
les del año económico actual, esta Admi
nistración de mi cargo, observando que 
si bien muchos Ayuntamientos han re
mitido cuenta al verificar sus ingresos 
por este impuesto, los más hau omitido 
el cumplimiento del deber reglamentario 
de justificar por certificación que, para 
el cubro de las cédulas no cobradas 
duraute los tres primeros meses do la 
recaudación, su estáu siguiendo los proce
dimientos coercitivos que la propia ins
trucción determiu:i, ha acordado reque
rirles nuevamento, á fiu do que en el im
prorrogable plazo de ocho días, subsanen 
su omisión y normalicen este importante 
servicio. 

Al propio tiempo recuerda á los Ayun
tamientos por lo que respecta á las cédu
las del ejercicio pasado de 1835-86, cuyo 
periodo de ampliación terminó en 31 de 
Diciembre último, que según la citada 
regla 10 del a r t . 49, los dos meses que 
se les concede para ultimar la cucuta 
del presupuesto terminan en 28 del ac
tual, y por consiguiente hasta el expre
sado día puedeu devolver las que, según 
el art . 50, proceda su anulación por in-
Bolveucia, emigración ó fallecimiento de 
los obligados á obtenerlas, las que no 
podrán admitirse por la Administración, 
como los Alcaldes no justifiquen respecto 
de las devueltas por insolvencia en el 
expediento ejecutivo, y por lo que afecto 
á las de emigrados ó fallecidos, con 
certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el Alcalde, 

ó cou copia certificada del Registro civil, 
expresando en ono ú otro caso la fecha de 
emigración ó muerte; atendiendo que 
faltando alguno de los requisitos indica
dos, ó dejando transcurrir el plazo mar
cado, los Ayuntamientos quedan respon
sables do su importe. 

Madrid 1." de febrero de 1887.= Kl 
Admjuistrador-cLu Propiedades é Impues
tos, Manuel Villapadierua. 

AYUNTAMIENTOS 

V MI 5>i . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal eu los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
últimos, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 109 de la ley 
Municipal vigente, formado ¡por esta Se
cretaria. 

NOVIEMBRE 

Sesión ordinaria del día 4. 

Leída y aprobada que fué la anterior 
acta, se tomó el acuerdo que s igue: 

Admitir la dimisión del dependiente 
de la Administración municipal de con
sumos y cereales D. Gervasio Carmona, 
nombrando para el mismo cargo á Don 
Ignacio Cordobés. 

Sesión ordinaria del día 7. 

Leída y aprobada que fué el acta, se 
tomó el siguiente acuerdo: 

Admitir la dimisión del Concejal Don 
Ignacio Cordobés, en atención á lo que 
dispone el caso 3.* del art . 43 de la ley 
Municipal. 

Aprobado el presente extracto por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria. 

Ámbito 25 do Enero de 1887.= 
V . ° B . ° = E 1 Alcalde, Félix Díaz .=El 
Secretario, José G. González. 

Ar;rainla. 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento en el cuarto trimestre del 
año de 1836. 

Sesión ordinaria del día 16 de Octubre. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

y quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OPtCIAL. 

Sesión de 23 de Octubre. 

Aprobando el acta de la sesión ante
r i o r ^ quedando enterado el Ayuntamieo~ 
to de las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobó el extracto de acuerdos de! 
Ayuntamiento y Junta municipal,corres
pondientes al tercer trimestre del año. 

Sesión da tí dt Noviembre. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior, y quedando enterado el Ayuntamien
to de ¡as disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión de 13 de Noviembre. 

No habiendo asistido suficiente nú 
mero do Sres. Concejales no se celebró 
sesión. 

Sesión de 20 de Noviembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes. con arreglo al presupuesto apro
bado, importante la suma de pesetas 
3.422«05 

Sesión de 29 de Noviembre. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior, y quedando enterado el Ayuntamien
to de las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acordando qnc el Sr. Alcalde se di
rija á los señores testamentarios de Don 
José Fullana, apoderado que fué de esta 
Ayuntamiento, en reclamación del efec
tivo y valores de la propiedad del Muni
cipio, quo existían en poder de dicho se 
ñor Fullana. 

Acordando que en los primeros dias 
dei mes de Diciembre so dé principio á la 
rectificación del padróii de habitantes de 
esta villa, lo que se hará público por loa 
medios de costumbre. 

Sesión de 4 de Diciembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Comisionar al dependiente de este 
Ayuntamiento Autouio Dagauzo, para 
hacer la entrega lo lo» mozos en la Caja 
de recluta do la Zona de Ge tafo el 11 del 
actual, al que se le facilitarán los fondoa 
necesarios. 
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Acordando nombrar apoderado de este 
Ayuntamiento á D. Eduardo Sardinero» 
con el fin de que realice todos los créditos 
y cobre todos los intereses que al Muni
cipio correspondan por cualquier concep
to , autorizando al Sr. Alcalde, D. Juan 
de Quesada Milano, y al Regidor Síndico 
D . Nicolás García, para otorgar ante el 
Notario público la correspondiente escri
tura. 

Sesión de 11 IU Diciembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
lao disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
•FICIAL de la provincia. 

Acordando se formen las listas electo
rales para Compromisarios, en la forma 
que dispone la ley de 8 de Febrero 
de 1877. 

Sesión de 18 de Diciembre. 

nizarsc de los gastos que hiciera en el 
•viaje, de los fondos municipales; y que 
se Hocorriese á cada un mozo con dos pe
setas, ó sea á razón de 50céntimos\liarios. 

Pasó á la Comisión de Gobernación la 
instancia de D. Antonio Rubio y Cerezo, 
solicitando la devolución de siete acciones 
de obras públicas y otras de ferrocarriles 
presentadas en 1876 al Ayuntamiento 
para garantir la administración y recau
dación del impuesto de consumos, á fin 
de que con vista de antecedentes y prac" 
ticando las diligencias y reuniones á que 
hubiere lugar, propusiera á la Corpora
ción lo que conceptuase justo. 

Dia 10. 
Leídos los I'.<>!.:!!\r- OFICÍALES reci-

bidos en las des semanas últimas, se 
acordó, á propuesta de la Presidencia, in
cluir cu la lista de pobres de la Benefi
cencia á la viuda con tres hijos menores, 

Aprobando el acta de la anterior, y I pobre, Paula Sánchez. 
Que satisfaciera á D. Enrique Rubio, 

como indemnización de perjuicios en su 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Aprobando las listas formadas de los 
«Srcs. Concejales y cuadruplo número do 
Contribuyentes, que son los electores para 
Compromisarios, y que se fijen al público 
el día 1.° de Eneio próximo venidero, y 
que permanezcan expuestas hasta el día 
2 0 del mismo. 

Sesión de 26 de, Diciembre. 
Aprobando el acta do la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando publicar las listas en ex
tracto del padrón de habitantes deesta vi
lla, -j que se admitan las reclamaciones 
que se hicieren. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Argauda a 22 de Enero de 1887.= 
y . ° B. 0=1¿1 Alcaldo, J . de Qoesada .=El 
Secretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Colmenar <lo O roja. 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el raes de Diciembre último. 

Día 5. 

Abierta la sesión, y aprobada el acta 
de la anterior, se acuerda el pago de 126 
pesetas á que asciende el importe de la 
relación de jornales invertidos en tendido 
y machaqueo de piedra para arreglo de 
calles, y el de lb'.O pesetas por obradas 
de carros para acopio de la misma con 
igual fin. 

Se acordó el pago de 15 pesetas por 
compra de unas gorra» cou letras metá
licas para inicíale* para uso de ¡os Sere
nos, y por porte desde Madrid. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos municipales para el mes de Di
ciembre, importante 10.1)68 pesetas 37 
céntimos. 

También lo quedó el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
en el mes de Noviembre último, dispo
niendo su remisión el Sr. Gobernador 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinci.i. 

Se nombró Comisionado para hacer 
entrega en la Caja de la Zona el día 11 
de Diciembre de los mozts de este pueblo 
para el sorteo del reemplazo del Ejército 
d e este año, al Oficial do Seoretana Don 
Enrique Rubio, a quien habría de indem-

viaje á Getafe para hacer la entrega en 
Caja do los mozos de este pueblo, la 
suma de 50 pesetas. 

Resolver la instancia de Ensebio Fer
nández Rubia, en que solicita que se re
conozca el camino que se dirige á la Po-
cüla de Guerro para alistarle y marcarle, 
manifestándole que por acuerdo de 6 de 
Abril de 1884 quedó establecido que la 
anchura del camino era senda de tres 
pies, á la cual debía de atenerse cuando 
pretendiera entrar y salir con carro por 
dicha servidumbre, diciéndole además 
que el Ayuntamiento carecía de faculta
des para suscitar al Juzgado contienda 
a lguna de competencia de jnrisdicción. 

Se aprobaron las relaciones de aco
pios de piedra con carro y trabajadores 
temporeros en las calles suscritas por el 
Sr . Presidente de la Comisión de obras, 
importante la primera 396 pesetas y 
49'50 la segunda, y que satisfaciese el 
importe de ambas el presupuesto, con 
cargo al capítulo 3.° ar t . 10. 

Día 26. 
Después de la lectura de los BOLETI

NES OFICIALES recibidos en aquélla última 
semana, se acuerda, a propuesta del se 
ñor Regidor Síndico, socorrer con 10 pe 
setas al pobre y enfermo José Riquelme 
mayor . 

Se acordó asimismo el pago de 45 pe
setas al Secretario D. Saturnino Vclasco, 
como indemnización de gastos del viaje 
á Madrid el dia 24 de Noviembre último, 
para consultar con el Letrado D. Alfredo 
Zabala asuntos de carácter litigioso, re
ferentes al Municipio, y llevar al mismo 
Sr. Zabala los documentos de prueba 
para el pleito civil ordinario que el 
Ayuntamiento sostiene contra la Exce
lentísima Diputación provincial. 

Quedó aprobada la cuenta de material 
do oficinas, importante 4'¿5 pesetas. 

También lo fué la relación de contri
buyentes y de Concejales que tienen de
recho á votar Compromisarios para Sena
dores, formada para publicar el día l . °de 
Enero, cu cumplimiento del art . 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877. 

Colmenar de Oreja 7 de Enero de 
1887.=E1 Secretario, Saturniuo Vclasco. 

L o z o y u o l a 
Para queel Ayuntamientoy Jun ta pe

ricia! de esta villa puedan dedicarsecon la 
debida antelación y detenimiento á¿la 
formacióndei apéndiecalainiilaramieuto, 
base principal pata el repartimiento de la 
contribución territorial, es necesario que 
todo contribuyente que haya sufrido alte
ración de alta ó baja en su riqueza rústi
ca, urbana ó pecuaria durante el año eco
nómico actual, lo manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento ante< «leí día 
21 de Febrero próximo, por relaciones 
duplicadas en papel de oficio ó reintegra
das con sello móvil de 10 céutimos. 

Advirtiendo á los interesados que no 
se dará curso á ninguna relación, á la 
cual uo se acompañen los títulos de pro
piedad y jicrcditen la transmisión de do 
minio y pago de derechos á la Hacienda, 
según previene el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Lozoyuela 30 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde, Acisclo Moreno. 

L o z o y u e l a . 

Las cuentas de fondos muuicipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico do 1885 86, se hallan termi
nadas y expuestas al público, por término 
de 15 días, en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, para que puedan examinarlas 
os vecinos que lo deseen, según previene 

el art. 161 de la ley Municipal. 
Lozoyuela 30 de Entero de 1887.=E1 

Alcalde, Acisclo Moreno. 

PKOVIimClAS JlltllClALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaria genera! eclesiástica de Ma
drid.—En virtud de providencia del Ex 
celontísimo Sr. Vicario eclesiástico, so 
cita, llama y emplaza á Paula Luna Iz
quierdo, cuyo paradero y existencia se 
ignora, para que en el improrrogable tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á eu hijo 
Manuel Falcóu y Luna ol consejo preve
nido por la ley para el matrimonio que 
intenta contraer con Tomasa Jubero y I 
Rubio; apercibida qu« de no verificarlo le | 
parará ol perjuicio á que hubiere lugar, ! 
dándose al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 28 do Euero de 1887.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas t 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándole el cuartel 
de San Francisco, oficinas del batall<sn 

Reserva de Madrid, núm. 2, para q u e e n 

el término de 30 días, contados desde 
la fecha, se presente en dicho local, hora 
de doce á tres do la tarde, á dar sus des
cargos: y de no comparecer en el referí, 
do plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.=Roilri-
go de Medina. 

MADRID 

D, Eduardo Caballero y To/ralbo, Co-
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando de las facultades que me coa
cede la ley, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo, para que 
se presente eu esta Fiscalía, Leganito?, 
número 56, tercero izquierda, en el térmi
no de 20 días, al sustituto para Ultramar 
de la Caja en Toledo, Ricardo Guzmáu 
Fernández, hijo de Félix y de Martina, 
natural de Carranquc (Toledo), que de
sertó del depósito de esta Corte en 2$ 
de Diciembre último, con objeto de dar 
sus descargos en la sumaria que por ello* 
se le s igue; eu jntelig-.-ncia que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que por 
la ley haya lugar. 

Dado en Madrid ñ 18 de Quero de 
1887.= E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 
D. Rodrigo Medina Esquive], Capi

tán del batallón rceerva do Madrid, nú
mero 2 , y Juez Fiscal del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Antonio Villamü Mi hiño, recluta del pri
mer reemplazo de 1885 con suerte par» 
Ultramar, perteneciente á la Caja de re
cluta, núm. 1, á qnien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado 
á la concentración para ol embarque; 

Ufando de las facultades que eu esto? 
casos coucedeu las Reales Ordenanzasá 
los Oficiales del Ejército, por el presoute 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido recluta, señalándole el cuarta 
de San Francisco, oficinas del batalló» 
Reserva de Madrid, núm. 2, para que eu 
el término de 20 días, contados desdo 1» 
fecha, se presente en dicho local y hora di 
doce á tres de la tarde á dar susdescar* 
g o 3 ; y de no verificarlo en el referido pfe* 
zo, se seguirá la causa y se sentencia*^6 9 

rebeldía. 
Madrid 20 de Enero do 1887.=Rod«' 

go de Medina. 

Juzgados mi l i ta res . 

M A D R I D 

1). Rodrigo Medina Esquivel, Juez 

1 Fiscal del batallón Reserva de Madrid, 
número 2, y Capitán del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de Án
gel Alonso Gómez, recluta del primer 
reemplazo de 18c5 con suerte para Ultra 
mar, perteneciente á la Caja de recluta, 
número 1, á quien estoy sumariando por 
el delito do no haberse presentado á la 
concentración para el embarque; 

Septiembre de lbb5.se acordó auuuciar 
convenientemente que en todo el mes de 
Euero se presentasen las relaciones de 
alta y baja de la tiqueza territorial cueste 
término, debidamente documentadas para 
formar el apéndice al amilláralaiento de 
18í>7 a 1888. 

MADRID 
D. Rodrigo MedinaEsquivel, Ju r z Pjj 

t cal del batallón Reserva de Madrid, tfr 
mero 2 , y Capitán del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de A°' 
tonio Martínez Santa Cruz, recluta de» 
primer reemplazo do 1885 «;on suerte 
para Ultramar, perteneciente á la Caja" 
recluta, núm. 1, k quien estoy sumari» 0 ' 
do por el delito de no haberse present»1* 

j á la concentración para el embarqne? 
Usando de las facultades que en 

casos coucedeu las Reales Ordenan»*5 

los Oficiales del Ejército, por el prese" 
Hamo, cito y emplazo por primer edic^ 
referido recluta, señalándole el c a 8 . , ^ 
de San Francisco, oficinas del bat*1 

i 
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jicperva, uúm. 2, para que en el término 
¿e 30 dias, contados desde la fcchu, se 
(«resentc en dicho local y.hora de doce á 
¿es de la tarde á darsus descargo?; y de no 
c o n l p a r e c e r en el referido plazo se seguirá 
•acaoea y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero 1887.=Rodrigo 
¿e Medina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquivel, Capitán 
¿el batallón Reserva de Madrid, núm. 2, 
y Juez Fiscal del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Joliáu Izquierdo Velázquez, recluta del 
primer reemplazo de 1885 con suerte para 
Ultramar, perteneciente á la Caja de re
cluta, núm. 1, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado á 
la concentración para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido recluta, señalándole el cuartel 
de San Francisco, oficinas del batallón 
Reserva de Madrid, núm. 2, para que en 
el término de 20 días, contados desde la 
fecha, so preseute en dicho local y hora 
de doce á tres de la tarde, á dar sus des
cargos; y de no "verificarlo en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Madrid 20 de Enero de 1887.=Rodri-
go de Malina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquive!, Capitán 
del batallón Reserva de Madrid, núme
ro 2, y Juez Fiscal del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Gaspar Villate García, recluta del primer 
reemplazo de 1885 con suerto para Ul
tramar, perteneciente á la Caja de recluta, 
número 1, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haberse presentado á la 
concentración para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
loa Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido recluta, señalándolo el cuartel 
de San Francisco, oficina del batallón 
Reserva de Madrid, núm. 2, para que en 
el térmiuo de 20 días, contados desde la 
fecha, se presente en dicho local y hora 
de dece á tres de la tarde, á dar sus des 
cargos; y de no verificarlo en el referido 
plazo se seguirá la causa y se senten-
ciaráen rebeldía. 

Madrid 20 de Enero de 1887.=Rodri 
go.de Medina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquivel, Joez 
* ««cal del batallón Reserva, núm. 2, y Ca 
P'tán del mismo. 

Ignorándose el actual paradero do 
otonio Martínez Santa Cruz, recluta del 

primer reemplazo de 1885 con suerte para 
'"amar, perteneciente á laCaja dereclu-

• U í m " l > 11
 ( 1 U Í e U C 6 t o y s u n - a r ¡ í l u d o por 

«Uto de no haberse presentado á la 
0 ncentrac¡ón para el embarque; 

Usando de las facultades que en estos 
0 8 conceden las R e a | e a Ordenanzas 
s Oficiales del Ejército, por el presento 

«I reí T y e m i , l a z o P ° r segundo edicto 
de s T v f e d U t a ' 8 e ü u l * n d o l o o l cuartel 
serva'" / a n ( ; l s C O» o f iO ' nadel batallón Re-
20 dí¡ ' 2 * p a r a ( i ° e c u e l termino de 
««ote ' C 0 , , , a d 0 8 desde la fecha, se pre-
tr<* ¿\T\ l 0 C a l * fcoradodoco a 

e J a tarde, á dar eos descaagos; y 

de no "verificarlo en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 20 de Enero de 1883. =» 
Rodrigo de Medina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquivel, Ju*>z 
Fiscal del batallón Reserva de Madrid, uü-
mero 2, y Capitán del mismo. 

Iguoráudosc el actual paradero de 
Gaspar Villate García, recluta del primer 
reemplazo de 1885 cou suerte para Ultra
mar, perteneciente á la Caja de recluta 
de esta provincia, núm. 1, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haberse 
presentado á la concentracióu para el em
barque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el preseute 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándole el cuar
tel de San Francisco, oficinas del bata
llón Reserva, núm. 2, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la fe
cha, se presente en dicho local y hora de 
doce á tres do la tarde, á dar sos descar
gos; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.='Rodr¡-
go de Medina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquivel, Joez 
Fiscal del batallón Reserva de Madrid, 
número 2, y Capitán del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Jul ián Izquierdo Velázqucz, recluta del 
primer reemplazo de 1885 con suerte 
para Ultramar, perteneciente á la Caja 
de recluta, uúm. 1, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberso pre
sentado á la concentración para el em. 
barque; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el preseute 
llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido recluta, señalándolo el cuar
tel de San Francisco, oficinas del bata
llón Reserva, núm. 2, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la fecha, 
se presente en dicho local y hora de doce 
á tres de la tarde, á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.=Rodr¡-
go de Medina. 

MADRID 

D. Rodrigo Medina Esquivel, Joez 
Fiscal del batallón Reserva de Madrid, 
número 2, y Capitán del mismo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Florencio Sagaseta Lámpara, recluta del 
primer reemplazo de 1885 cou suerte 
para Ultramar, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberso presentado á 
la concentra cíe :> para el embarque; 

Usando Je las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordeuauzas á 
los Oficiales del Ejército, por ol presente 
Hamo, cito y emplazo por primer edicto 
ai referido recluta, señalándole el cuartel 
de Sau Francisco, Oficinas del batallón 
Reserva, uúm. 2, para que cu ol término 
de 30 días, á contar desdo la fecha, se 
presente en dicho local y hera de doce á 
tres de la tarde, á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo, se 

seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid 10 de Enero de 1887.=Ro-
drigo de Mediua. 

MADRID 

D. Juan do Cehallos y Aviles, Capi
tán graduado, Teniente de infautería. 
Doctoren Derecho civil y canónico, Fis
cal instructor de la Capitanía general . 

Hago saber que en la causa seguida 
contra el escribiente militar 1). Adelaido 
Alvarez Ruiz, por abandono de destino 
y conspiración, he acordado so le reciba 
la oporiuua declaración; y como se halle 
ausente on ignorado paradero, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término 
d e 30 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
se presente á darsus descargos en la pri
sión militar de esta plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares den sus órdenes para la captura 
del referido sujeto, cuyas señas son: esta
tura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz y boca regular, color morcuo. 

Madrid 11 lincro 1887 .=Juan de Ce
hallos.— P» S, M., el Secretario de la cau
ta , Francisco Caraude. 

MADRID 

D. FrancÍ8CO Pardcll y Domínguez, 
Comauaauto de infantería y Fiscal perma-
neuto de causas do la Capitanía general 
de esto d iBtrt to; 

En uso de las facultades que me con
ceden los Ordenanzas generales del Ejérci
to, como J uez instructor de la sumaria ins
truida en averiguación de los hechos que 
tuvieron lugar on el campo de instrucción 
en la mañana del día 8 do Abril del año 
próximo pasado, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo á los pai
sanos (Üiuís García Egca, de oficio car
pintero, habitante cu la calle de María 
de Guzmán, núm. 4, piso bajo, y á Ma
nuel Lázaro Echevarría, empleado, habi-
taute cu la callo de la Madera, núm. 42 , 
principal izquierda, para quaen el térmi
no dc30días se presenten en esta Fiscalía, 
calle de San Bernardo, núm. 8, tercero, 
con objeto de prestar declaración en el 
referido sumario. 

Madrid 21 de Enero de 1887 .=Fran-
cisco Pardcll . 

MADRID 
D. César Bassols y Folguora, Te 

niente Corouel, Comandante de infantería 
y Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de este distrito; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
éste mi segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á Andrés Broco, sargento licen
ciado quena sido dolregimicntocaballería 
de Albuora, para que en el término de 20 
días, á contar desde esta fecha, se presente 
en esta Fiscalía, calle del Barquillo, nú
mero 29, principal derecha, ¿p re s t a r de
claración como testigo en causa que ins
t ruyo; bien entendido que de no verificarlo 
se le seguirá el perjuicio á que por la ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á los 23 días de Ene
ro de 1887.=El Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, César Bassols. 

MADRID 
D. César Bassols y Folgoera, Tenien

te Coronel, Comaudaute de infantería y 
Fiscal de causas permanente de la capi
tanía general de este distrito; 

Usando de las facultades que mo con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
este primer edicto cito, llamo y emplazo 
á Agapito Redoudo, soldado liceuciado 
del batallón de Valladolid, núm. 1, del 
Ejército de Puerto Rico, con residencia 
en esta Corte, para que en el término de 
30 días, á contar desde esta fecha, so pre
sento en esta Fiscalía, calle del Barqui
llo, núm. 29, principal derecha, á pres
tar declaración como testigo en causa que 
instruyo; bien entendido que de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Enero Je 
1887 .= E1 TeuienteCoronel, Comandante 
Fiscal, César Bassols. 

MADRID 

D. CésarBasaoby Folguera, Teniente 
Coronel, Comandante do infautería y Fis
cal do causas permanente de la Capitanía 
general de este distrito; 

Usando del derecho que me concédela 
ley de Enjuiciamiento militar, por éste 
mi segundo edicto llamo, cito y emplazo 
á Patricio Callejo, de oficio carpintero, 
para que en el término de 20 días, á contar 
desde la publicación do este edicto, se 
presente en esta Fiscalía, calle del Barqui
llo, 29, cuarto principal derecha, á pres
tar una declaración; bien entendido que 
do no verificarlo se le seguirán los perjui
cios á que por la ley haya logar. 

Dado en Madrid á los 18 días de Ene
ro de 1887.= El Teniente Coronel, Coman-
danto Fiacal, César Bassols. 

MADRID 

D. César Bassols y Folguera, Teníanla 
Coronel, Comandante de infantería y Fis
cal de causas permanente de la Capitanía 
general do este distrito; 

Usando do las facultades quo mo con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
este primer edicto llamo, cito y emplazo 
á Cipriano de la Rosa, soldado licenciado 
del batallón de Valladolid, núm. 1, del 
Ejército de Puerto Rico, natural do Serrín 
del Campo, provincia de Valladolid, para 
que en término de 30 días, á contar desde 
esta fecha, se presente ala Autoridad mi
litar, ó en su defecto al local del punto 
donde resida, á dar conocimiento de su 
domicilio, para que llegado al de esta 
Fiscalía pueda prestar declaración como 
testigo en causa que instruye; bien en
tendido quo de no verificarlo se le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar . 

Dado en Madrid á los 22 días de Ene
ro de 1887.=E1 Teniente Corouel, Co
mandante Fiscal, César Bassols. 

MADRID 

D . Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al sargento segundo re* 
tirado de carabinero?, Narciso Esteban 
Hernández, para que se presento en esta 
Fiscalía, Leganitos, 50, tercero izquierda, 
en el término de 10 días, con objeto do 
evacuar un interrogatorio. 

Dado en Madrid á 27 de Enero 1887.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

MADRID 

D . Francisco Pardell y Domínguez, 

http://go.de
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Viernes 4 de Febrero de 1887. 

Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas en esta plaza; 

En nso de las facultades que mo con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para el dili-
geuciaraiouto de un interrogatorio que 
debe ser evacuado en el paisano D. Anto
nio Sánchez B'.esa, cuyo domicilio se ig
nora, por este primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para que 
en el termino de 30 días se presente en 
esta Fiscalía, calle de San Bernardo, nú
mero 8, piso 3.°, de diez á doce de la ma
ñana, para responder al indicado interro
gatorio. 

Madrid 26 de Enero de 1887.=Fran
cisco Pardell. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Avi les , Capitán 
graduado, Teniente de infantería. Doctor 
en Derecho civil y canónico, Fiscal ins
tructor de la Capitanía general de Casti
l l a la Nueva. 

Hugo saber que en la sumaria segui
da coutra el sargento segundo de inge
nieros Ricardo Tudonla Sácz, por abando
no del eervicio en la noche del 19 de Sep 
tiembre próximo panado, he acordado se 
le reciba la oportuna declaración; y co
mo se halle ausento en ignorado parade
ro, se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de 30 días, á contar desde 
la inserción do esta requisitoria cu los 
periódicos oficiales, se presente en las 
Prisiones militares do esta plaza, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares den sus oportunas órdenes para la 
captura del referido, cuyas señas son: 
pelo y ojos negros, nariz y boca re
gular . 

Madrid 21 de Enero 1887 .=Jnan de 
Ceballos.=Por mandato de S. S., el 
Secretario de la causa, Francisco Ga
rande. 

MADRID 

Para enterarse de un asunto que lo in
teresa so presentará en esta Fiscalía mili
tar , calle de Velázqucz, núm. 52, piso pri
mero izquierda, la Sra. Doña Marta San
tos, madre del difunto Teniente de infan
tería del Ejército de la Isla de Cuba Don 
Antonio Tendero Santos, ó en caso de que 
haya fallecido los herederos más cerca
nos, debiendo efectuar su presentación en 
el término de 10 días. 

Madrid 22 de Enero de 1887.=E1 
Comandante, Eulogio de Aguirre. 

ARANJÜKZ 
D. Mauuel Aceituno Moreno, Alférez 

de infantería, Auxiliar de la Comisión 
liquidadora do Cuerpos disueltos del Ejér
cito de Cuba y Fiscal militar; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal que soy del ex
pediente incoado cu averiguación del ac
tual paradero del soldado que fué del di
suelto batallón de cazadores de Baracoa, 
Cristóbal Reguciro Iza?, por el presente 
primer y úuico edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el 
término de 30 días, desde que sea la pu
blicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía. 

Y para que este edicto tonga la debi
da publicidad, se lijará ou los sitios do cos
tumbre y se insertará en la Gaceta oficial 
de Madrid. 

Dado en Aranjuez á los tres díae del 
mes de Enero del año 1887.=El Alférez 
Fiscal, Manuel Aceituno. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. D. Nicolás María de Ogesto, Juez 
municipal del distrito del Centro de esta 
Corto, que interinamente despacha el de 
primera instancia del mismo distrito, en 
providencia de este día, dictadaen el j u i 
cio declarativo de mayor cuantía incoa
do á instancia del Procurador D. Carlos 
Godino, por sí y en nombre de Doña 
Paulina y Doña Emilia Godino, de Don 
Mariano Fernández y Basco, padre de la 
menor Doña María del Carmen Fernán
dez y Godiuo, do D. Arturo Alvarez 
Builla, como marido de Doña Concepción 
Godino y de D. Isidro Castaño, como 
curador de D. Enrique Godino, sobre nu
lidad de dos censos impuestos sobre un 
solar con varias edificaciones, sito cu esta 
Corte y su calle del Goboruador, con 
vuelta á la de la Leche, señalado por la 
primera con ci núm. 22 y por la segunda 
con el núm. 2, ambos modernos, 13 anti
guo, manzana 257, señalada en el Regis
tro con el núm. 4.466 del tercer cuartel 
hipotecario, ó seau la mitad de un censo 
redimible de 11.000 reales de capital, 
réditos al 3 por 100, que D. Antonio Es
teban de Voleña y Doña María Gutiérrez, 
su mujer, impusieron en favor de las Me
morias quo fundó la Marquesa de Flores
ta, por escritura de 25 de Mayo de 1688, 
ante el Escribano do S. M. y de la Real 
Casa y Corte D. Francisco do Milla: y 
otro censo de 1.000 ducados, cuya impo
sición no consta, respecto del cual se dijo 
ai tiempo de adquirir la finca Doña An
tonia Moreno Pintado, por escritura otor
gada en 13 de Abril de 1825, ante el es
cribano de provincia D. Baidomero Pera
leda, que la venta era con uu censo de 
1.000 ducados á favor del Patronato fun
dado por Diego Fernando de Ríofrio; se 
emplaza por medio do esta cédula á las 
personas que se creau con derechos á los 
relacionados censos, pura queeu el impro
rrogable término do nueve días comparez
can en los autos, personándose cu forma, 
ante el referido Juzgado, sito en la calió 
del General Castaños, edificio destinado 
á Juzgados, piso principal; previniéndo
les quedo no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 31 de Eucro de 1887 .=El 
actuario, Venancio de Orche. 69 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha 27 de Diciembre último, ee cita á 
D. Adolfo Blona y Pradelles, para quo 
en el término de tercero día comparezca 
á satisfacer la cantidad de 532 pesetas 
75 céntimos, importe de las costas en 
que fué condenado en los autos seguidos 
cou su mujer Doña María Josefa Palas y 
Ocaña, cou más las costas posteriores á 
la tasación. 

Madrid 27 de Enero de 1887.*=* 
V.° B . ° = Domíuguez .=El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, se cita y 
llama á Francisco García Aguilera, que 
habitó eu la callo de Bueuavista, uú-
mero 44, piso 2.°, á fin do que eu el pre
ciso término de cinco días comparezca en 

dicho Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que so instruye por lesiones 
inferidas ni mismo; apercibiéndole quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid27 de Euerodo 1S87.=V.° B . w = 
Ricardo Saavcdra .= El Escribano, Cán
dido Buso. 

HOSPITAL 

Por providencia del Sr. Juez do ins
trucción del distrito del Hospital de esta j bio Cereceda. 
Corte, dictada en causa por lesiones á 
Pedro Herráiz, se cita y llama á una j o 
ven llamada Petra García, que fué ope
raría de la fábrica de cerillas de la calle 
del Sur, núm. 37, cuyo domicilio se ig
nora, para que en 'el término de ocho 
días comparezca ante S. S. Aprestar decla
ración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 8 7 . = E 
Escribauo actuario, Martínez. 

LATINA 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de iustruccióu del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente á D. Benito Castellón, 
D. Mariano Piuilla, Doña Catalina Pintor 
y h . Yiceute Mozón, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, á fin de que dentro 
del térmiuo de cinco días comparezcan 
ante el expresado Juzgado á prestar de
claraciones en sumario que ante el mis
mo se sigue por delito de falsedad contra 

l D. Francisco Gómez Aracil; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1887.=E1 
Juez de iustrucción, Gregorio Vie i to .= 
El Secretario, Bernardino Franco Alonso. 

ÜNÍVKRSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada ante 
mí en los autos ejecutivos que se-siguen á 
iustancia de D. Pedro Martínez García 
con Doña Candelaria del Río Guerrero 
sobre abono de pesetas, se saca á la ven
ta en pública subasta por segunda vez. la 
heredad titulada La Grande, conocida 
también por el nombre do finca de María 
Teresa, la c >al se encueutra situada toda 
ella deutro del ensanche do Madrid, com- \ 
prendida ón el segundo cuartel hipoteca
rio, distrito judicial y municipal del Hos
picio, á la izquierda de lacaea do Rios Ro
sas, entrando por la calle de Santa Eugra-
cia, eutre ésta y el Hipódromo, cuya su
perficie total de la misma cade 47.059 me
tros cuadrados con 63 decímetros, equiva
lentes á 606.128 pies cuadrados cou tres 
décimas: liúda por Sur la fachada de la 
casa de Ríos Rosas, terrones procedentes 
de D. Livino Stuy v terrcuos procedentes 
de D. Joaquín Palacios; por listo y Norte 
terrenos de los herederos de D. Francis
co Maroto; por Oeste vereda do Postas, 
herederos do D. Mateo Sancho, solar de 
Don Juan Zuvia y Compañí»; otro solar 
de D. José Urosas y terrenos de Don \ 
José Perelió; la cual ha sido tasada en la 
cantidad de 704.914 pesetas con 8 cén
timos. 

Para cuyo remate se hu señalado el 
día 4 do Marzo próximo y hora de las 
dos de su tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéudose que so reba
ja el 25 por 100 do la tasación; que paru 
tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores cousignar el 10 por 100 dol 

avalúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los q U e 

deseen tomar parte eu la subasta; p r o t ¡ -

niéndose además, que los Imitadores de-
berán conformarse con ellos y q u e Q o 

teudrán derecho á exigir ningunos otros 
Madrid 28 áe Enero de 1887 

V.° B.°=Isidro E s q u c r . = E | ac t„ a r i 7 
bio Cereceda.=.Es cop ia .=K U 8 e ] 
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Monto do í* i o dad 
y OÍ*.ja do Ahorro» 

do Madrid. 

En este día han ingresado en la Cajt 
do Ahorros pesetas 517.433, por 1.081 im
posiciones, de lascualesson nuevas243;y 
so han satisfecho ou los días 28, 29 y 30 
pesetas 439.601, á solicitud de 598 ¡m-
poueutes, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Enero de 1887.=E1 Di-
rector, Braulio Antón Ramírez. 

A M O S 
LA REOENKRADORA 

SOCIEDAD MINERA 

En conformidad á lo prevenido en el 
reglamento y base 6 . a del mismo, se re
quiere por la primera vez A los socioi 
Sres. D. José López Várela, D. SantU-
go Gaucedo, D. Felipe, D . Valentía j 
D. Mauuel Gómez, D. José Fullana, 
1>. José García Lastra, D. José de loe 
Cobos, D. Pedro Cepa y D. Ángel Orfa-
nel, para que dontro del término de 15 
días satisfagan al Sr. Tesorero. Carretas 
39, librería, los dividendos en que apare» 
cen en descubierto hasta el día, más loe 
gastos de este anuncio; en la inteligencia 
quo la Junta directiva, según el regla
mento previene, acordará la caducidad de 
las acciones que dichos señores poseeo. 

Madrid 31 de Enero do 1887.=K 
Presidente, José I . de Madariaga. 66 

l ia Ferrocarrilaua.—Villa de Madrid-

/¡alance de situación ai :¡1 >ic Dicicmbrt 
de 1886. 

ACTIVO i'rseU*. 

Caja: efectivo existente.. . . 4.605 # 
Fianzas: depósito para res -

pouder al pago de a lqui 
leres 5.00C 

Material y tracción: caba
l l e r í a s , carruajes, tallo-
res, caballeriza y mate
rial de administración 

Déficit '. 57.695 »1 

71.5 

138.863 

PASIVO 

Capital: valor de las seis
cientas acciones 

Cuentas corrientes: saldos, 
cuenta la Sociedad 

El Gereute, José Elorrio. 

MADRID: 1887,—Escuela l lpos***'" i e l ' 
l e * * » 


